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INFORME DE COMISARIO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2008 

A los señores Accionistas de la compañía CARGO B AIRLINES S.A. 

  

Se emite el presente Informe de Revisión Contable para conocimiento y uso de la Junta General de 

Accionistas y del Señor Representante de la compañía CARGO B AIRLINES S.A. 

ANTECEDENTES 

La compañía se constituyó en el Ecuador el 11 de enero del 2008 bajo el nombre de CARGO B 

AIRLINES S.A., según escritura pública realizada ante el Dr. Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del Cantón Quito y se inscribió la Resolución No. 08.Q.IJ. 0100 de la Superintendencia de 

Compañías, en el Registro Mercantil bajo el número 210, Tomo 139, el 23 de enero del año 2008. 

El objeto social principal entre otros, es el Transporte aéreo a nivel nacional y en el exterior de todo 

tipo de mercancía y materiales, tanto por cuenta propia como por cuenta de terceros, prestar apoyo 

logístico y realizar todas las actividades y servicios para el almacenamiento, el arrumar, cargar, 

descargar, pesar, medir, vigilar, recibir, entregar, almacenar y empacar la mercancia. La explotación, 

por cuenta propia, por cuenta de terceros o a través de participaciones, de todo transporte aéreo 

regulado y transporte aéreo no regulado, tanto de personas (no comercial) como de mercancia, 

incluyendo correspondencia, dentro del territorio Belga, entre este territorio y terceros países, dentro 

del territorio de terceros países y entre terceros países. 

El capital social de la compañía es de US$. 16.000,00 dólares americanos, registrados como 

ESTABLECIMIENTO DE LA SURCURSAL EN EL ECUADOR. En el año 2008 la sucursal mantiene 

sus operaciones en el país como un punto de venta, por lo que sus principales costos de operación 

se incluyen en los registros contables de la Casa Matriz; por tanto, los ingresos y costos generados 

por la sucursal localmente son registrados en las cuentas de resultados y posteriormente imputados a 

las cuentas por cobrar y/o pagar a Casa Matriz 

La compañía es de nacionalidad belga, se rige por las disposiciones de la Ley de Compañías, el 

Código de Comercio, los reglamentos que expida el Superintendente de Compañías, sus estatutos 

sociales y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

Con los antecedentes anteriores y según lo con los artículos 231, numeral 2); 274 y 279 de la Ley de 

Compañías vigente, se emite el presente informe de Comisario para conocimiento y uso de la Junta 

General de Accionistas de la Compañía CARGO B AIRLINES S.A., contenido en los siguientes 

puntos: 
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1. Cumplimiento de normas legales, estatutarias y reglamentarias 

1.1. La Administración de la Compañía ha cumplido sus obligaciones de acuerdo a las normas 

legales y estatutarias, o según las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

1.2. Los controles internos administrativo y contable, son razonablemente aceptables. 

41.3. La Gerencia General y el señor Contador de la Compañía, prestaron su colaboración para 

el cumplimiento de mis funciones en calidad de Revisor Contable. 

2. Exposición de cifras en estados financieros, registros de contabilidad y aplicación de las 

2.1 

2.2. 

2.3. 

Informe de Comisario Revisor 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad-NEC. 

Las cifras mostradas en balances adjuntos: estado de situación financiera, de resultados y de 

cambios en el patrimonio, por el ejercicio económico terminado en diciembre 31 del 2008, 

corresponden a las cifras registradas en los libros de contabilidad de la compañía. Es 

pertinente indicar que la compañía dio inicio a sus actividades en el presente año de revisión. 

Los Estados Financieros se han preparado en base a costos históricos en la unidad monetaria 

de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, aplicando las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad - NECs y/o los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. Las NECs 

fueron emitidas por la Federación Nacional de Contadores del Ecuador y son de aplicación 

obligatoria, con el aval y resoluciones independientes de la Superintendencia de Compañías, 

Superintendencia de Bancos y Seguros, así como por parte del Servicio de Rentas Internas - 

SRI. 

He revisado los estados financieros enunciados en el numeral 2.1, los mismos que son 

responsabilidad de la administración de la empresa. Mi responsabilidad es expresar una 

opinión sobre esos estados financieros, basada en mi revisión utilizando normas ecuatorianas 

de auditoria - NEAs, en calidad de Comisario. 

En mi opinión el balance general de CARGO B AIRLINES S.A. al 31 de diciembre del 2008, 

presenta razonablemente, en todos los aspectos importantes la situación financiera de la 

compañía, los resultados por los gastos efectuados y los cambios en el patrimonio por el año 

terminado en esa fecha, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, modificados en ciertos aspectos por las normas y prácticas contables autorizados 

por la Superintendencia de Compañías y el Servicio de Rentas internas del Ecuador. 
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2.4. 

2.5. 

2.6. 

Desconozco que existan actos dolosos o situaciones que pongan en riesgo la situación 

financiera de la compañía, ni operaciones o gestión administrativa que puedan ocasionar 

desviaciones contables-financieras u operativas relevantes o significativas o que existan 

hechos subsecuentes, entre la fecha de cierre de balances y la del Informe de Comisario (16 

de abril del 2009), que a criterio de la Gerencia General de la Empresa, pudieran tener 

efectos importantes en la presentación general de los estados financieros. 

Desconozco así mismo, la existencia de cifras o valores no evidenciados en los estados 

financieros preparados por la Administración de la compañía. 

Mi responsabilidad es presentar este informe basado en el respectivo examen de cuentas y, 

la responsabilidad de la Administración de la compañía es la de preparar y presentar los 

referidos estados financieros. 

Disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías 

La compañía proporcionó todas las facilidades para la consecución de mis servicios, poniendo a 

mi disposición los Libros Sociales, registros contables, estados financieros y anexos; además de 

la documentación de respaldo que fue requerida por el ejercicio económico del año 2008. 

4. Cumplimiento de obligaciones tributarias 

Informe de Comisario Revisor 

La compañía ha cumplido razonablemente durante el ejercicio económico 2008, sus obligaciones 

tributarias como agente de retención y con las declaraciones mensuales de esos tributos y del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), así como con la presentación de la respectiva declaración del 

impuesto a la Renta correspondientes al ejercicio económico 2008. 

Eventos Subsecuentes 

Declaración de la Administración: 

Entre diciembre 31 del 2008 y la fecha de emisión del presente informe (16 de abril del 2008), no 

se produjeron eventos o acontecimientos que en opinión de la Administración de la compañía, 

pudieran tener efecto significativo en la presentación de los estados financieros con corte al cierre 

del periodo. 
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6. Documentos que se adjuntan al presente informe: 

Como parte integrante del presente informe, se debe considerar: 

. Estado de situación financiera; 

. Estado de resultados; y, 

. Estado de cambios en el patrimonio. 

7. Utilidad e Impuesto a la Renta: 

La empresa refleja utilidad producto de las operaciones de Transporte Aéreo Internacional de Carga, 

sin embargo , los ingresos y costos generados por la sucursal localmente son registrados en las 

cuentas de resultados y posteriormente imputados a las cuentas por cobrar y/o pagar a Casa Matriz 

(Antecedentes). El Impuesto a la Renta ha sido calculado de acuerdo al Art. 31 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno (LRTI) 

Legalizado por: 

   oSé Ignacio León C. 

Comisario, 

Quito, abril 16, 2009 

Informe de Comisario Revisor 
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CARGO B AIRLINES N.V. 

informe de Comisario 

Período: enero 01 a diciembre del 2008 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
(EN DOLARES USA) 
  

ACTIVOS 

CORRIENTES 

Bancos 

Cuentas por Cobrar 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

NO CORRIENTE (LARGO PLAZO) 

Cuentas por Cobrar Casa Matriz 

TOTAL NO CORRIENTE 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS 
CORRIENTES 

Proveedores 

Acreedores Operacionales 

Impuestos por pagar 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

LARGO PLAZO 

Casa Matriz 

TOTAL LARGO PLAZO 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 

Capital Suscrito 

Excedente Ingresos sobre Gastos 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

Saldos al 31 de Diciembre: Incrementos 

  

  

  

2008 2007 (Disminuciones) 

49.15 49.15 
923,626.76 923,626.76 
923,675.91 923,675.91 

17,209,575.86 17,209,575.86 
17,209,575.86 17,209,575.86 
  

18,133,251.77 18,133,251.77 

  

  

  

  

  

  

16,687.49 16,687.49 

93,149.84 93,149.84 

96,628.55 96,628.55 

206,465.88 206,465.88 

890,077.23 890,077.23 

890,077.23 890,077.23 

1,096,543.11 1,096,543.11 

16,000.00 16,000.00 

17,020,708.66 17,020,708.66 

17,036,708.66 17,036,708.66 
  

18,133,251.77 

El Estado fue preparado por la empresa y verificado por el Comisario Revisor 

  

Informe Comisario Revisor 

18,133,251.77 
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CARGO B AIRLINES N.V. 

Informe de Comisario 

Período: enero 01 a diciembre del 2008 
  

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

  

INGRESOS 

VENTAS 

Ventas Internacionales 

Due Carrier 

Ventas Directas 

TOTAL VENTAS 

NO OPERACIONALES 

Otros ingresos no Operacionales 

TOTAL NO OPERACIONALES 

TOTAL INGRESOS 

COSTOS Y GASTOS 
OPERACIONALES 

Comisiones Agencias 

Servicios Aéreos 

Transporte de Carga 

Permisos aeroportuarios 

TOTAL OPERACIONALES 

ADMINISTRATIVOS 

Catering 

Honorarios y Comisiones 

Impuestos, Contribuciones 

Servicios 

Gastos de viaje 

Diversos 

TOTAL ADMINISTRATIVOS 

OTROS GASTOS 

Financieros 

Otros no Operacionales 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

TOTAL COSTOS Y GASTOS 

Impuestos a la Renta año 2008 

EXCEDENTE INGRESO SOBRE GASTOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

(EN DOLARES USA) 

Saldos al 31 de Diciembre: Incrementos 

2008 2007 (Disminuciones) 

7,201,074.42 - 7,201,074.42 
4,862,008.43 - 4,862,008.43 
6,643,924.21 - 6,643,924.21 

18,707,007.06 - 18,707,007.06 

3,025.67 - 3,025.67 

3,025.67 - 3,025.67 
18,710,032.73 - 18,710,032.73 

338,676.88 - 338,676.88 
979,995.40 - 979,995.40 
152,960.00 - 152,960.00 
13,204.47 - 13,204.47 

4,484,836.75 - 1,484,836.75 

10,841.51 - 10,841.51 

12,656.00 - 12,656.00 

5,238.36 - 5,238.36 
28,233.73 - 28,233.73 
33,690.75 - 33,690.75 
15,190.92 - 15,190.92 

105,851.27 - 105,851.27 

326.26 - 326.26 
4,223.20 - 4,223.20 

4,549.46 - 4,549.46 
1,595,237.48 - 1,595,237.48 

94,086.59 94,086.59 94,086.59 
17,020,708.66 (94,086.59) 17,020,708.66 
  

El Estado fue preparado por la empresa y verificado por el Comisario Revisor 

  

Informe Comisario Revisor 
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CARGO B AIRLINES N.V. 

informe de Comisario 

Periodo: enero 01 a diciembre del 2008 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

  

II AS 

  

  

(EN DOLARES USA) 

Detalle Capital Aporte Futuras Superavit Reserva Total 

Pagado Capitalizac. 2008 Capital 

Saldo Inicial - - - - 

Domiciliación Cargo B (Constitución) 16,000.00 - - 16,000.00 
Incremento de capital - - - - 

Utilidad/Pérdida del período - - 17,020,708.66 17,020,708.66 
Remesas enviadas a Casa Matriz - - - - 

Remesas por enviar a Casa Matriz - - - - 

TOTAL 16,000.00 - 17,020,708.66 17,036,708.66 
  

El Estado fue preparado por la empresa y verificado por el Comisario Revisor 

  

Informe Comisario Revisor 
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